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En el marco de la Cátedra Dra. Domínguez Guillén nos reunimos nueva-
mente para tratar el tema, siempre vivo y de interés, como lo es el de la buena 
fe contractual.

Vale destacar que sobre la buena fe la Dra. Domínguez Guillén escribió 
varios trabajos1, además de representar un principio general del Derecho en 
la solución de problemas de interpretación. En efecto, sobre la buena fe se 
ha dicho:

… el principio general de la buena fe es un postulado abstracto que or-
dena que todas las conductas se adecuen al comportamiento leal que se 
espera del hombre medio, y el sujeto concreto lo vulnera cuando su ac-
cionar no se ajusta a dicha expectativa.

Como principio general nutre todo el ordenamiento jurídico, de allí que 
todo individuo, independiente de la posición que ocupe dentro de la 
 

*	 Profesor de Derecho Civil en la Universidad Central de Venezuela y Universidad 
Metropolitana. Director de la Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia.
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relación jurídica, debe desplegar una conducta apegada a la bona fides, 
y cuando se aleja de la misma sencillamente está violando la norma jurí-
dica que se expresa a través del referido principio, originando que el per-
judicado pueda intentar una pretensión en su contra apoyada en el deber 
de buena fe2.

En esta oportunidad, el profesor Jorge I. González Carvajal nos trae un 
ponencia titulada: «Buena fe contractual: perspectiva comparada y usos en 
tiempo de pandemia y postpandemia».

El profesor González Carvajal es abogado: Especialista en Derecho 
Procesal; Profesor en pregrado de la Universidad Católica Andrés Bello; 
Profesor en postgrado de la Universidad Central de Venezuela y Magíster 
en Derecho Procesal y Doctor en Derecho por la Universidad Nacional de 
Rosario de Argentina.
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